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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el Dr. MIGUEL ANGEL CHAVES GARCÍA, 

envíese el proceso en físico al Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá al proceso 

11001310302420210043800 para lo pertinente.  

 

Déjense las constancias del caso. 
 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-555 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 14 _  Hoy 9 

de febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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